
Rad. 2019-0142 
Demandante: Mónica Gutiérrez Pérez 
Demandada: Elsa Ribero Tobón 
Proceso Ejecutivo con Garantía Real 

CJAC 

Conforme lo establece el numeral primero del art. 366 del CGP, procede la 
Secretaría a realizar la liquidación de costas así:  
 

LIQUIDACIÓN ADICIONAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA Y A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
HONORARIOS SECUESTRE $400.000,oo 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $400.000,oo 

 
Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   
 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, la anterior liquidación adicional de costas.    
Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
  Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
      Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Toda vez, que la anterior liquidación adicional de costas se encuentra ajustada a los 
parámetros de ley, este Despacho Judicial ordena su aprobación de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 366 del CGP. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Elkin Julian Leon Ayala 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 010 

Bucaramanga - Santander 
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